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EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL

En uso de las facultades legales y estatutarias conferidas por la Constitución Política de
Colombia, y en especial las que le confieren las Leyes 80 de '1993, 1 150 de 2007, 1882 de
201 8, el Decreto 1 082 de 2015 y las demás normas que, en materia de contratación estatal,
la modiflquen o adicionen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, es una entidad de la orden nacional,
adscrita al Ministerio de Educación Nacional, cuya misión es "formar personas creativas y
competentes en las áreas técnicas, tecnológicas e ingenierías capaces de solucionar
problemas a lravés de la investigación aplicada"

Que la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cuenta con la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera, esta dependencia desarrolla actividades transversales que
permiten un desempeño eficiente de acuerdo con la naturaleza de la organización, ya que
vela por una contabilidad y ejecución presupuestal transparente, registros de contratos
acordes a las disposiciones normativas vigentes; diseña, ejecuta y controla los programas
de mantenimiento y conservación que garanticen el buen estado y funcionamiento de los
bienes muebles y de los elementos, equipos y demás activos necesarios para el
funcionamiento institucional.

Que dentro de su estructura cuenta con la dependencia de Gestión de lnformática y
Telecomunicaciones, la cual tiene las siguientes funciones:

o Analizar y proponer directrices de tecnologías de la información para la Escuela, que
cumplan los parámetros requeridos en materia de información coordinando con las
dependencias y grupos de trabajo pertinentes en los temas de su competencia.

. Formular y recomendar planes de acción para incorporar los estándares y los
parámetros de arquitectura empresarial.

. Planear y liderar la definición de estándares y estructura tecnológica necesaria para el
manejo de entornos de información compartida que garanticen la interoperabilidad de
los sistemas implementados en la Escuela, asegurando la disponibilidad, calidad,
confiabilidad y seguridad de la información por parte de las dependencias y grupos de
trabajo que los administran.

. Apoyar a la gestión de la Rectoría, las Vicerrectorías Académica, de lnvestigación y
Administrativa y Financiera de la Escuela, utilizando las herramientas que ofrecen las
tecnologías de información y la comunicación.

. Coordinar el diseño y desarrollo de la prestación de servicios de informática y de
comunicaciones, fomentando su aprovechamiento adecuado y velando por su correcta
implementación.

¡ Formular de los términos de referencia para la adquisición de equipos y demás
elementos relacionados con el uso de las tecnologías de información y comunicación,
así como la contratación de servicios conexos, siendo responsable de emitir el
concepto y la evaluación técnica definiendo los acuerdos de nivel de servicio acorde
con las'necesidades institucionales.
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. Diseñar e implementar plataformas y servicios tecnológicos y de comunicación para la
mejora e innovación de procesos y servicios institucionales.

. Diseñar, implementar y mantener la red de comunicaciones, la red inalámbrica y el
sistema de cableado estructurado de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
que permitan soportar los proyectos conexos como wifi, VOIP, CCTV, STREAMING y
aulas multimedia y conexión directa al DATACENTER.

. Diseñar, implementar y asegurar el funcionamiento del DATACENTER, respecto a los
subsistemas de procesamiento y almacenamiento,

. Vigilar y controlar la ejecución de los contratos relacionados con la gestión de
I nformática y Telecomunicaciones.

. Coordinar el proceso en cumplimiento de los lineamientos del Sistema de Gestión de
Calidad y el S¡stema de Seguridad de la lnformación.

. Coordinar las acciones para apoyar los procesos de autoevaluación y acreditación.

Que de acuerdo con lo anterior la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cuenta con
El Grupo de Gestión de Talento Humano, área la cual tiene los siguientes subprocesos:

1. Gestión del Talento Humano
2. Selección y vinculación
3. Bienestar laboral
4. Nómina
5. Bonos pensionales
6. Seguridad y Salud en elTrabajo
7. Capacitación

Que el Grupo de Gestión de Talento Humano cuenta con el siguiente portafolio de servicios
los cuales se ejecutan en la actualidad de manera manual con los sistemas ofimáticos que
cuenta la entidad asÍ:

Estructura organizacional
Planta y personal
Seguridad y salud
Compensación y Labores
Administración Humana

Que la ausencia de un software de talento humano en la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central ha generado una significativa falencia en la gestión integral de recursos
humanos. La elaboración manual de aspectos cruciales como la estructura organizacional,
planta y personal, seguridad y salud, compensación y labores, asÍ como la administración
humana, mediante sistemas ofimáticos convencionales, conlleva a ineficiencias y
limitaciones operativas, para lo cual se planteó la situación ante el comité de infraestructura
tecnológica y después del estudio de varias soluciones se decidió por medio del acta de
comité que la solución más viable y que generaría menos impacto al usuario es la
implementación del softrvare sistema de información de talento humano.

Que la carencia de una solución tecnológica dedicada impide la optimización de procesos,
generando una carga administrativa excesiva y propensa a errores, además de limitar la
capacidad de visualización y análisis, afectando la toma de decisiones estratégicas.
Asimismo, la gestión manual de la planta y personal conlleva a dificultades en el
seguimiento de competencias y desempeño, afec{ando la eficacia en la asignación de roles
y responsabilidades.

Que en el ámbito de seguridad y salud, la carencia de un software especializado impide
una supervisión efectiva de protocolos y registros, comprometiendo la integridad y bienestar
del personal. Además, la falta de automatización en la gestión de compensaciones y labores
impacta directamente en la equidad salarial y la motivación del personal, al no contar con
herramientas eficientes para la evaluación y ajuste de remuneraciones.

Que la administración humana, al depender de procesos manuales, se ve limitada en su
capacidad de gestionar eficazmente el ciclo de vida del empleado, desde la contratación
hasta el desarrollo profesional. La adopción de un software de talento humano resolvería
estas deficiencias, proporcionando una plataforma integral que garantice la eficiencia,
transparencia y conformidad con normativas laborales, contribuyendo asÍ al crecimiento y
desarrollo sostenible de la institución.

Que de acuerdo a los antecedentes, la ausencia histórica de un software de talento humano
en la
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eficiencia operativa y la toma de decisiones estratégicas. La gestión manual de aspectos
cruciales como la estructura organizacional, planta y personal, seguridad y salud,
compensación y labores, así como la administración humana, ha generado ineficiencias
notables y limitado el potencial de la institución.

Que la falta de una solución tecnológica especializada ha llevado a una carga administrativa
excesiva, consumiendo recursos valiosos que podrían destinarse a actividades académicas
y de desarrollo institucional. La diflcultad para visualizar y analizar la estructura
organizacional ha impactado negativamente en la agilidad y flexibilidad para adaptarse a
cambios y oportunidades emergentes en el entorno educativo.

Que en términos de planta y personal, la gestión manual ha generado desafios en la
asignación efectiva de roles y responsabilidades, así como en la evaluación del desempeño,
afectando direclamente la calidad y eficacia de los servicios educativos. Además, la falta
de una herramienta especializada ha contribuido a la falta de transparencia en los procesos
de seguridad y salud, lo que podría afectar la reputación de la institución.

Que en cuanto a compensación y labores, la ausencia de automatización ha generado
inequidades salariales y desmotivación entre el personal, pudiendo afectar la retención de
talento y la calidad del servicio educativo ofrecido. La limitación en la administración
humana ha impedido la implementación de mejores prácticas en la gestión del ciclo de vida
del empleado, desde la contratación hasta el desarrollo profesional.

Que la implementación de un software de talento humano para la vigencia 2024 se presenta
como una necesidad imperante para corregir estas deficiencias. Permitirá no solo optimizar
la eficiencia operativa y administrativa, sino también fortalecer la competitividad de la
institución, mejorar la satisfacción y desarrollo del personal, y garanlizar el cumplimiento de
normativas laborales. En última instancia, contribuirá al posicionamiento de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central como una entidad educativa líder y moderna.

Que la implementación de un software de talento humano para la vigencia 2024 reviste una
importancia crucial tanto para docentes como para el personal administrativo de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que para los docentes, esta tecnologia permitirá una asignación más eficiente de roles y
responsabilidades, facilitando el cargue de documentos para su respectiva vinculación o
retiro de la entidad. La automatización de procesos administrativos liberará tiempo valioso,
permitiendo que los docentes se enfoquen en la enseñanza y la mejora continua de la
calidad educativa.

Que en el ámbito administrativo, la implementación del software proporcionará una solución
integral para la gestión eficiente de la estructura organizacional, la planta y personal,
seguridad y salud, compensación y labores, así como la administración humana. La
automatización de estos procesos reducirá la carga administrativa, minimizando errores y
mejorando la precisión en la toma de decisiones. Además, facilitará la transparencia en la
gestión de recursos humanos, contribuyendo a un ambiente laboral más equitativo y
motivador.

Que ambos grupos se beneficiarán de la capacidad del software para ofrecer análisis y
reportes detallados, proporcionando información estratégica para la toma de decisiones
informadas. Asimismo, la henamienta favorecerá la implementación de mejores prácticas
en seguridad y salud, garantizando el bienestar de todos los miembros de la comunidad
educativa.

Que en resumen, la implementación del software de talento humano se traduce en una
mejora significativa en la eficiencia, transparencia y calidad de la gestión tanto para
docentes como para el personal administrativo. Esto no solo optimizará el funcionamiento
interno de la institución, sino que también contribuirá al desarrollo profesional y bienestar
de quienes forman parte fundamental de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que por lo anterior la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, requiere adelantar la
contratación con la empresa Soporte Lógico S.A.S., ya que el diseño y programación de
este Software pertenece a la empresa con el mismo nombre, por tanto, no se cuenta con
empresa distinta que preste este servicio.

Que, en el Plan de Desarrollo lnstitucional "Un Nuevo Acuerdo lnstitucional,
Social y Ambiental Para La Consolidación De La Escuela 2021-2024 " las estrategias de
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desarrollo institucional se consolidan a partir de una administración transparente, con los
horizontes de sentido que implican el valor sagrado de lo público, honestidad, respeto,
compromiso, diligencia, justicia, sentido de pertenencia y responsabilidad.

Que la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central y en su lugar el área de Gestión de
informática y telecomunicaciones, requiere de acuerdo con lo anteriormente expuesto las
especificaciones requeridas para cumplir con la necesidad del área, así:

1. DESCRIPCION DE LOS MODULOS SOLICITADOS PARA CUMPLIR CON LAS
ESPECI FICACIONES TECNICAS

1,1. MÓDULO ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL MANUAL DE FUNCIONES.
MlSlÓN: Este módulo permite definir el sistema jerárquico de la compañía, así como las
dependencias y cargos en los cuales esta estará distribuida. Con base en esta distribución,
la compañía podrá gestionar su planta para cumplir con los objetivos misionales y la
estrategia establecida para su desarrollo.

Proporciona información para el análisis de la distribución de la planta de personal
aprobadas y/o requeridas en la compañía, la gestión de vacantes, los movimientos de la
planta, la definición de cargos y la asignación de funciones, permitiendo la gestión del
organigrama y los equipos de trabajo existentes.

PROCESOS QUE GESTIONA: Registro de la estructura organizacionalen distintos niveles,
asignación de cargos y vacantes por cargo, consulta de vacantes, definición de manual de
cargos, asignación de funciones.

FUNCIONALIDADES;
o Definición de niveles jerárquicos en la estructura organizacional
¡ Definición de dependencias en la estructura organizacional
. Asignación de cargos a las dependencias
. Definir Manual de Cargos y Perfil de cargos
o Asignación de funciones a los cargos existentes según perfll
o Consulta de vacantes

BENEFICIOS DE USO:
. Organización de las plantas de personal aprobadas para la compañía.
. Optimizar la administración del recurso humano a disposición de la compañía.
. Mayor efectividad en procesos de cobertura, por ende, un mayor nivel de calidad y

cumplimiento de los objetivos misionales.
. Conocimiento y fácil gestión de la ubicación de los colaboradores.

1,2, MÓDULO PLANTA Y PERSONAL

MlSlÓN: Este módulo permite gestionar la bio data de cada colaborador que hace parte de
la compañía, así como su trayectoria, su ubicación, sus novedades y toda la información
relevante en cuanto a su vinculación. La información registrada en este módulo permitirá
administrar otros procesos relacionados con el colaborador a lo largo de su gestión desde
Humano@.

Facilita información para el análisis de información de los funcionarios de la empresa, su
antigüedad promedio, los índices de rotación, los movimientos de personal, entre otros,
permitiendo la toma de decisiones con respecto al manejo de la planta.

PROCESOS QUE GESTIONA: Vinculación delempleado, novedades de historia laboral,
registro histórico de fondos, afiliación del colaborador a seguridad social, dotación,
validación de planta, contratistas, pensionados.

FUNCIONALIDADES:
. Registro de bio data del colaborador: Hoja de vida, fondos, bancos, familiar, idiomas.
. Vinculación del colaborador a diferentes naturalezas de contratación: empleados

públicos y oficiales, empleados convencionados, docentes públicos, docentes
cátedra, monitores, pensionados, aprendiz SENA, privados, contratistas, salario
integral, régimen especial.

. Validación de la información del personal enfocada a la actualización y
mantenimiento de información de cada colaborador.

. Cargue de la documentación del colaborador en medios digitales.
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. Gestión de la dotación como prestación económica legalmente requerida.

. Registro de información para la gestión de empleados pensionados.

. Registro de Unidad Per Cápita para la gestión de seguridad social del colaborador
y su núcleo familiar.

. Manejo de información relevante del colaborador requerida para el reporte de datos
a los Entes de Control: DIAN, UGPP, Ministerio de Salud y Protección social,
Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Hacienda.

. Gestión de procesos incrementos salariales por cargo, porcentaje, lista

BENEFICIOS DE USO:
. lnformación del colaborador centralizada en una única base de información
o Mantener la historia laboral de cada colaborador al día
. Trazabilidad de cambio salarial por colaborador
. Cargue masivo de información del colaborador que se traducen en ahorro de tiempo

operativo, que puede ser aprovechado para tiempo estratégico en la gestión del
recurso humano.

r Registros masivos de información.
o Facilita información relevante del estado contractual de los colaboradores.
o Generación de reportes, certificaciones y archivos de información relevante para la

gestión del recurso humano de manera oportuna y veraz.

CARACTERISTICAS DEL MÓDU LO:
. Contiene la información básica de cada empleado e incluye entre otros: nombre,

dirección, teléfono, número de documento de identidad, Fecha y Lugar de
nacimiento, profesión del funcionario, Libreta militar, tipo de sangre, datos digitales
Fotografía, Huella digital etc.)

. Familiares: lnformación de cada uno de los familiares del funcionario, con fecha de
nacimiento, dependencia económica, bienestar social y otra relevante.

. Formación académica: Datos de cada una de las actividades académicas llevadas
a cabo por el personal de la Organización, además de seminario, inducciones y
capacitaciones.

. Experiencia Laboral: lncorpora información de los últimos empleos del funcionario y
acredita la experiencia contra las funciones desarrolladas dentro de la Organización.

. Dotación: lnformación relevante a las prendas de dotación o uniformes que se
entregan a los funcionarios, permite calcular la dotación a las personas que les
corresponde por su salario, ciudad y fechas que le corresponde. Además, es
parametrizable con la necesidad de la entidad

. lnformación bancaria; permite registrar las cuentas bancarias de los funcionarios,
incluidas la cuenta de nómina.

. Fondos: Manejo integral de la seguridad social, ley 100 y otros fondos a los cuales
pertenezca el empleado, conservando el histórico de traslado entre fondos.

. Observaciones: Registro de información tanto disciplinarias como de planta con
afectación inmediata a la nómina.

. Puntos e lnvestigaciones: Permite mantener la información de productividad
intelectual, académica y similar de cada uno de los funcionarios y valorarla en
términos de pagos de nómina.

o Permite adicionar, modificar y consultar personal y/o características; facilitando la
actualización de perfiles para que estos respondan a la realidad de la entidad.

. Soporta las consultas y manejo histórico.

. Maneja la información de los funcionarios de la entidad, representando la realidad
laboral de la empresa en términos de su personal, cargos, compensación, tipo de
vinculación, y demás aspectos.

r Mantiene el registro de la trayectoria del funcionario, historia salarial y demás
aspectos. Esta información puede ser consultada para conocer la trayectoria
ocupacional del individuo desde su vinculación a la entidad.

¡ Permite registrar la ubicación del funcionario para efectos de consultas de ubicación
por ciudad, área y dependencia y además permite costeo de la distribución labor por
centro de costo.

. Facilita información para análisis de aspectos tales como antigüedad promedio,
índices de rotación, movimientos de personal, etc. para toma de decisiones.

o Mantiene el registro real del personal de la organización en todos sus aspectos
incluyendo reemplazos, encargos y similares. Esta información se analiza por
períodos o áreas para definir las políticas de manejo organizacional.

. Maneja la información independiente de los funcionarios activos y retirados
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. Maneja la información histórica de experiencia laboral, estudios y cargos dentro de
la entidad.

. Genera informes de personal clasificados por cargos y dependencia

. Genera los nombramientos de acuerdo con el proceso de selección.

. Genera los certificados de cargo, sueldo y tiempo de servicio entre otros

. Lleva el histórico de cada uno de los cambios de EPS, Fondo de Pensiones y de
cesantías, por los cuales ha pasado el empleado

¡ Posee una hoja de vida que incluye información: Académica, Experiencia laboral,
Dotación, Familiares, Observaciones disciplinarias, Cuentas bancarias, y otra
información relacionada.

¡ Permite incrementos porcentuales, por valores o por adición a un sueldo actual y
para la entidad, o por bloques de centro de costos, cargos y otros.

o Permite reubicaciones por centro de costo
o Permite especificar el nivel de estudios que presenta el funcionario, clasificándolo

en básico, superior o informal, y con nuevas casillas como la Tarjeta Profesional y
periodos aprobados.

. Permite generar nuevas casillas con el propósito de incluir la información
correspondiente a la clase de empresa (Pública, Privada, independiente), y la
posible verificación correspondiente pues incluye el número telefónico y el mail de
dicha empresa.

o Permite registrar la capacidad con un idioma extranjero del funcionario,
autocalificando éste de acuerdo con su nivel o destreza.

. Permite la agrupación de los empleados de la entidad, de acuerdo con el esquema,
sucursal, centro de costo, información que apoya la generación de reportes.

o Permite la descripción del grupo de riesgo al cual se encuentra expuesto el
funcionario.

REPORTES ESTÁNDAR HUMANO@
. Certificación laboral.
o Listado de cumpleaños.
. Resoluciones de retiro, ingreso, vacaciones.
. Listado de funcionarios por fondo.
. Relación de familiares por empleado.
. Experiencia laboral.
. Certificaciones en general.
. Reporte de Planta

1.3. SALUD Y SEGURIDAD (Ausentismos)

MlSlÓN: El módulo Salud y Seguridad, administra la información de los certificados médicos
remitidos al empleador indicando las restricciones existentes y las recomendac¡ones o
condiciones que se requiere adaptar para que el trabajador pueda desempeñar la labor.

Así mismo permite tener un registro y control de los tipos de ausentismos presentados en
la entidad con sus respectivos informes estadísticos en un rango de tiempo determinado.

PROCESOS QUE GESTIONA: Administra la información, relacionada con el estado
general de salud de sus empleados, sus ausencias y recomendaciones laborales de cada
trabajador.

FUNCIONALIDADES:
. Registrar la información de las ausencias de los trabajadores
. Permite que el empleador conozca las condiciones de salud del trabajador
. Registro de las Evaluaciones médicas ocupacionales y periódicas (programadas o

por cambio de ocupación).
. Generación reportes de ausentismo.
r Generación informe de ausencia por cubrir.

BENEFICIOS DE SU USO:
. Conocer las ausencias de cada empleado y el motivo de estas.
. Conocer las enfermedades a lo que los empleados están más propensos.
. Conocer las ausencias que se deben cubrir.

1.4. MÓDULO COMPENSAC!ÓN Y LABORALES
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N: Este módulo permite definir, gestionar y controlar de manera integrada toda la
información referente al costo de un colaborar, implicando la creación de conceptos y su
formulación hasta la liquidación de sus devengos, deducibles y prestaciones legales, como
también las extralegales. Controla cada uno de los procesos de liquidación que una entidad
maneje en los diferentes periodos del año basados siempre en el marco normativo v¡gente,
permitiendo así, liquidar no sólo los emolumentos por concepto de nómina sino también los
correspondientes a primas, cesantías, vacaciones etc.

Al ser un módulo integrado, permite analizar información la cual es un insumo relevante
para la toma de decisiones estratégicas, que permiten a una entidad realizar cambios en el
tiempo controlados y acertados.

PROCESOS QUE GESTIONA: Registro de novedades ocasionales y/o periódicas,
embargos incremento a embargos, vacaciones individuales o colectivas, libranzas,
sentencias judiciales, presupuesto, contabilidad, costeo de la planta, compensatorios,
históricos de liquidación, seguridad social, liquidación de procesos como nómina, primas,
cesantías, procedimiento de retención, certificado de ingresos y retenciones.

FUNCIONALIDADES:
. Definición, formulación y asociación de conceptos a los procesos de liquidación
. Definición y administración de las frecuencias de pago, estas corresponden al

periodo en el tiempo en que se liquidara un proceso y pueden ser quincenales o
mensuales

. Registro manual o masivo de las novedades ocas¡onales como horas extras y
periódicas como aportes a fondos de empleados

. Manejo de embargos administrando los datos que emite el juzgado y controlado los
descuentos ordenados por concepto de nómina o prestaciones sociales, como
también los posibles incrementos que en ellos se dispongan

. Administración del libro de vacaciones de los colaboradores desde su primera
liquidación hasta el momento en que solicita las mismas o en su defecto hasta el
momento de su retiro, otorgando el disfrute por persona o en un proceso masivo

. Gestión de las libranzas que maneje un colaborar, garantizando el cumplimiento con
las obligaciones contractuales, permite generar un certificado de cupo hasta el
compromiso de un determinado valor para un descuento

. Manejo en el sistema Humano@ de los embargos que emite un juzgado, alimentos,
ejecutivos,

. Manejo de la afectación cuentas presupuestales por conceptos

. Manejo de la afectación contable por concepto y su respectiva interfaz contable
según el Sistema financiero de cada entidad

. Gestión del proceso de Costeo, el cual permite liquidar (calcular) por cada concepto
parametrizado los valores.

. Gestión de compensatorios los cuales permiten controlar las horas extras que un
empleado tiene por derecho, pero a su vez compensar las horas que exceden el
límiteestablecido, este proceso se puede realizar de manera masiva o individual

o Administración de los conceptos de pagos efectuados fuera del sistema Humano@
y que son necesarios para el cálculo correcto de los procesos de la entidad.

. Liquidación Mensual o quincenal según sea el periodo de pago definido y permite
calcular los diferentes conceptos que por cada uno de los empleados de la entidad

¡ Generaclón del proceso Formulario lntegrado de Aportes, el cual identifica los
empleados, las novedades y los valores a reportar en el archivo plano de seguridad
social PILA dispuesto por el Ministerio de Salud y Protección social

. lngreso de todas las novedades que afectan el proceso de nómina, tales como
vacaciones, liquidaciones definitivas, descuentos, ajustes.

. Manejo de información relevante del colaborador requerida para el reporte de datos
a los Entes de Control: DIAN, UGPP, Ministerio de Salud y Protección social,
Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Hacienda etc.

BENEFICIOS DE USO:
lnformación del colaborador centralizada en una única base de información
Historia de toda la trayectoria de un colaborador
lntegración de información con diferentes módulos del sistema Human@
Alto control y seguridad de la información
Procesos ágiles y automatizados que se traducen en ahorro de tiempo operativo y
alta productividad
Registros masivos de información

de
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¡ Generación de reportes, certiflcaciones y archivos de información relevante para la
gestión del recurso humano de manera oportuna y venz

CARACTERISTICAS DEL MÓDULO:
. Maneja los diferentes conceptos de compensación de la empresa. Definiéndolos en

términos de su descripción, aplicación, validaciones y demás aspectos significativos
para su aplicación.

o Permite definir diferentes esquemas de compensación, Cada esquema se define en
términos de los conceptos que maneja y el cómo se aplica.

o Permite diseñar los esquemas de compensación (Nóminas) sin la intervención de
personal técnico, a través del más eficaz interpretador de expresiones

o Contiene los datos base de manejo del sistema de compensación de los
funcionarios: esquemas de pago, t¡pos de contratos, régimen laboral aplicable,
conceptos de nómina, beneficios, incentivos y deducciones.

¡ Realiza el cálculo de la compensación por funcionario de acuerdo con los
parámetros definidos en el esquema de compensación de cada funcionario y la
forma de calculo de cada concepto dentro del esquema.

o Permite registrar y/o importar en forma automática las novedades del
personal.Registra la fecha de ocurrencia de la novedad su manejo histórico y
permite definir el período de causación para cada uno.

¡ Permite registrar novedades de descuento por aportes y cuotas fijas mensuales.
o Permite realizar el registro de las novedades de embargos, para identificar los

factores la fecha de ocurrencia, juzgado, quien entabla la demanda, y la fecha final
del descuento por embargo

. Realiza liquidaciones aplicando cada esquema y considerando sus novedades.
Soporta preanálisis de liquidación antes de autorizar pagos. lgualmente permite
hacer estudios de costos por incrementos salariales en la organización.

. Genera los comprobantes de pago, además de los soportes contables y legales. A
medida que realiza pagos registra en un LOG cada transacción, conformando un
sistema de seguridad que soporta los procesos de auditoría y control.

. Permite realizar consultas de diverso nivel sobre los pagos realizados en términos
de su beneficiario, conceptos, centros de costos, fechas y demás aspectos
relevantes para la administración.

. Soporta los diversos procesos de cálculo de retenciones en la fuente para cada
esquema de compensación y concepto, incluyendo los beneficios para la
depuración de la retención en la fuente.

o Actualizado a Ley Contiene los datos base para el manejo de los aspectos
relacionados con las prestaciones legales, prestaciones extralegales y vacaciones
de los funcionarios

. Maneja los procesos relacionados con la terminación de la relación laboral en lo
referente a liquidaciones finales, parciales, cambios de esquemas, conciliaciones,
indemnizaciones.

o Efectúa las liquidaciones respectivas, actualizando los acumulados e históricos
relacionados.

. Emite los comprobantes de pago y documentos de soporte, calculando los aspectos
legales como rete fuente y similares.

o Permite manejar las vacaciones del personal, tomadas en tiempo o en dinero,
generando en forma automática las novedades asociadas para lo referente a
compensación.

. Soporta la integración con otros sistemas de información de la empresa para la
generación automática de comprobantes y soportes.

. De igual forma soporta la integración con cooperativas, fondos de empleados o de
cesantías por medio de la importación de novedades.

. Genera los archivos electrónicos de seguridad social

. Permite definición parametrizada de diferentes tipos de nómina con interpretador de
expresiones y herramienta de formulación.

. Su diseño permite independizar el manejo de información en RRHH y minimizar al
máximo la dependencia de los departamentos de Sistemas de lnformación.

¡ Maneja los diferentes conceptos de compensación de la Entidad, definiéndolos en
términos de su descripción, aplicación, validaciones y demás aspectos significativos
para su aplicación.

¡ Permite definir diferentes esquemas de compensación. Cada esquema se define en
términos de los conceptos que maneja y el cómo se aplica.
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o Contiene los datos base de manejo del sistema de compensación de los
funcionarios: esquemas de pago, tipos de contratos, régimen laboral aplicable,
conceptos de nómina, beneflcios, incentivos y deducciones.

o Realiza el cálculo de la compensación por funcionario de acuerdo con los
parámetros definidos en el esquema de compensación de cada funcionario y la
forma de cálculo de cada concepto dentro del esquema.

o Permite registrar y/o importar en forma automática las novedades del personal.
o Registra la fecha de ocurrencia de la novedad su manejo histórico y permite definir

el período de causación para cada uno.
¡ Validación de descuentos permitidos según normatividad.
o Realiza liquidaciones aplicando cada esquema y considerando sus novedades.
o Consultas de nómina por vinculación, por concepto, por nomina por lapsos de

tiempos
. Genera los comprobantes de pago, además de los soportes contables y legales
¡ Permite realizar consultas de diverso nivel sobre los pagos realizados en términos

de su beneficiario, conceptos, centros de costos, fechas y demás aspectos
relevantes para la administración.

. Soporta los diversos procesos de cálculo de retenciones en la fuente para cada
esquema de compensación y concepto.

o Genera el comprobante contable en medio magnético para integrarse con la
contabilidad en las cuentas relacionadas con la compensación, tanto en términos
de las causaciones como las provisiones.

¡ Permite el manejo de beneficios flexibles. Soportando la compensación dinámica de
ejecutivos, para quienes, en virtud de su nivel y tipo de salario, resulta oneroso
realizar el pago integral.

. Realiza los procesos de precálculo de los diferentes aspectos del manejo de Genera
los archivos electrónicos para los diferentes Fondos y EPS.

o Posee un generador de consultas
o El sistema lleva el libro de derecho vacaciones y vacaciones tomadas
o Permite parametrizar los días de vacaciones tanto hábiles como calendario y los

días que musan su disfrute
. Realiza las liquidaciones de vacaciones y prima de vacaciones tanto de disfrute,

ajuste, o en dinero.
¡ Permite Liquidar novedad de vacaciones dentro del proceso de nómina Realiza las

liquidaciones de horas extras y lleva el consolidado de los compensatorios
. De acuerdo con los tipos de empleado liquida las diferentes primas y/o

boniflcaciones ajustándose a la norma establecida
. Maneja los históricos salariales, laborales y de reubicaciones, licencias, sanciones,

etc.
. El software es flexible en su parametrización de tal manera que son incluidas las

diferentes convenciones, y regímenes salariales, teniendo en cuenta que estas
pueden cambiar periódicamente

o Controla las diferentes incapacidades, enfermedad común ambulatoria, maternidad,
paternidad

¡ Permite la creación de conceptos de descuento con su respectiva prioridad de
descuento

. Genera el reporte de embargos para el Banco Agrario
¡ Permite parametrizar el porcentaje o valor de descuento minimo del funcionario de

acuerdo con la ley o las políticas de pago de la entidad.
. El software realiza la liquidación definitiva del empleado y sus descuentos

correspondientes
o El software permite el pago de la liquidación definitiva del empleado en el periodo

de pago actual o posteriormente
¡ Realiza los aportes parafiscales de acuerdo con lo establecido por ley
. Maneja la seguridad de los datos en el servidor
. Los reportes tienen opción de ser visualizados por pantalla antes de imprimirse y

permite exportarlo a diferentes formatos
o El software permite realizar en una misma pantalla la liquidación de las novedades

Ocasionales (Horas extras, Bonificaciones, vacaciones, etc.), Novedades
Periódicas (Cooperativas, Fondos, Prestamos, libranzas, etc.), Embargos e
lncapacidades

o El software permite hacer la liquidación de aportes y provisiones junto con el
proceso de liquidación de nómina

¡ El sistema permite en una sola pantalla la captura de novedades (ocasionales y
periódicas), embargos e incapacidades
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. El sistema permite hacer la liquidación de nómina y de aportes a seguridad social
en un solo proceso

. Maneja diferentes calendarios de pagos

. Maneja la liquidación de horas extras controlando la acumulación y el tope máximo
de las mismas

o Controla las horas extras por cargos, por empleado, o por nivel
. Calcula el cambio de sueldo en forma paramétrica
o Maneja los diferentes tipos de novedades como son: horas extras, sanciones,

licencias, incapacidades, vacaciones, manuales, aportes o libranzas (fondos o
cooperativas), retiros, acumulados de otra entidad y acumulados.

o Maneja todos los eventos de vacaciones como: Pago en tiempo, Pago en dinero,
interrupción, aplazamiento, reanudación en tiempo y reanudación en dinero

. Liquida automáticamente la prima de vacaciones, vacaciones y bonificación de
recreación ya sea en tiempo o compensadas en dinero.

. Liquida nóminas normales (quincenales o mensuales) y adicionales para
funcionarios nuevos

. Cálculo y acumulación de retroactivos acorde con las necesidades de la entidad

. Liquidación de cesantias retroactivas y para fondos privados.

. Liquida en forma automática las prestaciones sociales como: prima de servicio,
prima de Navidad, bonificación de servicios, cesantías.

. Genera los informes y los archivos planos para los descuentos parafiscales

. Parametrización de novedades donde los conceptos tipo novedad, cuentan con el
desarrollo específico de parámetros, creados de acuerdo con las necesidades del
usuario y a las características de los empleados y permite definir las unidades de
cada uno. También es posible crear las reglas de validación en los conceptos tipo
novedad, con lo cual se precisa el sistema de seguridad del aplicativo. Por último,
SC

. crea la carpeta de observaciones en los conceptos, con lo cual el usuario puede
determinar la normatividad que rige ese concepto, así como su historial, es decir,
por qué fue creado o modificado.

o Agilidad en la búsqueda de los conceptos, ya sea por mnemónico o por tipo de
concepto (l ngreso, Deducción, Aporte patronal).

. El Sistema debe permitir nóminas adicionales para personal nuevo en la Entidad.
o El Sistema debe permitir ingresar las novedades de incapacidades luego de

liquidada la nómina.
o El Sistema debe permitir ingresar vacac¡ones después de liquidada la nómina.
. El Sistema debe permitir la reliquidación de liquidaciones definitivas por novedad de

ingreso adicional.
. El Sistema debe permitir realizar seguimiento y conocer el estado de recobro de las

incapacidades.
o El Sistema debe poseer un portal donde el colaborador reporte las incapacidades.
o El Sistema debe poseer un portal, donde el colaborador solicite sus vacaciones.

REPORTES ESTÁNDAR HUMANO@
o Nómina: Genera la información detallando de cada uno de los funcionarios,

discriminando cada uno de sus ingresos y deducciones, informando también sus
novedades y sus afiliaciones a fondos. Este reporte se genera por establecimiento,
banco, ciudad/municipio.

. Comprobante de pago: genera el desprendible de pago que se entrega a cada uno
de los funcionarios.

¡ Resumen de nómina: genera la información de ingresos y deducciones de cada uno
de los conceptos calculados, en resumen, sea por grupo de pago, establecimiento,
sucursal, etc.

. Fondos formularios: Genera la información que se entrega a cada uno de los fondos
donde se encuentren afiliados los funcionarios.

. Fondos resumen: es el cuadre entre nómina y fondos.

. Fondos archivo: Genera el medio magnético entregado a las EPS que soliciten la
información en archivo plano.

. Reporte de terceros: Genera la información a pagar a cada uno de los terceros
extralegales descontados a los funcionarios, en forma discriminada o, en resumen,
para su posterior pago.

r Bancos archivo: Genera el medio magnético según las especificaciones de cada
uno de los bancos a los cuales se les gira a los funcionarios.

o Bancos reportes: Genera la información en reporte de las diferentes entidades
bancarias con cada uno de sus afiliados.
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. Aportes parafiscales: Genera la información de los aportes patronales a cajas de
Compensación, aportes al Bienestar Familiar, Sena, Esap, lnstitutos Técnicos,
aporte a riesgos profesionales"

. Reportes de embargos: Genera el archivo plano solicitado por el banco agrario, y
su reporte correspondiente.

o Certificados de ingresos y retenciones.
. Reportes de cuadre presupuestal:
o Nóminas históricas.
. Reporte de retención en la fuente"
. Reporte de provisiones.
. Reporte de dotación, entregada y pendiente por entregar
¡ Otros reportes inherentes a nómina.
¡ Firmas para reportes: Por medio de subreportes, donde es posible parametrizar el

nombre, cargo y otros (se cuentan con 3 líneas disponibles).
o Corresponde a la posibilidad de generar las firmas del funcionario responsable de

acuerdo con el tipo de reporte. Donde ya no se debe modificar el reporte por otro
medio, sino que es necesaria la actualización de las tablas con las cuales se
alimenta el sistema.

. Historial de reportes generados: Donde el usuario tiene la posibilidad de guardarlos
en Formato Jasper y ser consultados con posterioridad.

1.5. MÓDULO DE HUMANO EN LINEA - PORTAL DE AUTOGESTION

MlSlÓN: Más allá de ser un módulo, es el portal de autogestión que Humano@ ofrece a los
colaboradores de nuestras compañías cliente. Este portal de autogestión permite a los
colaboradores acceder a información laboral importante en su vínculo con la compañía, así
como gestionar solicitudes, diligencias de novedades y procesos como evaluación de
desempeño, viáticos, incapacidades, horas extras, vacaciones propias y de su equipo a
cargo, así como generar reportes y certificados en línea y gestionar procesos e información
relacionada con la compañía.

PROCESOS QUE GESTIONA: Consulta de la nómina, generación de certificados y
reportes, consulta de vacaciones, inscripción a actividades, evaluación de desempeño,
solicitud y aprobación de viáticos, notificaciones en línea.

FUNClONALIDADES:
o Consulta de nómina
o Consulta de vacaciones
. lnscripción a actividades
¡ Solicitud de viáticos
. Gestión de solicitudes de viáticos de colaboradores a cargo
o Evaluación de desempeño de colaboradores a cargo
. Solicitud de trámites en línea
. Generación de reportes y certificados
. Notificaciones
¡ Generación de certificado de ingresos y retenciones

BENEFICIOS DE USO:
o lnformación centralizada de los movimientos en el escalafón docente del empleado
o Trazabilidad del escalafón docente del empleado
. Flujo de trabajo en la asignación y gestión de la solicitud del empleado
o Conectarse desde cualquier lugar, con conexión a internet

MlSlÓN: Este módulo permite la ejecución de determinadas tareas de administración con
un alto grado de jerarquía y algunas con un nivel técnico de conocimiento, que permiten
dentro del s¡stema Humano@ especificar el manejo de funcionalidades como también la
responsabilidad de definir las acciones auditables, los roles de usuarios y los permisos que
estos tendrán dentro del manejo o administración de la información, convirtiéndose así esto
último en la trazabilidad o prueba de las tareas realizadas. Por otra parte, permite llevar a
cabo toda aquella parametrización que el sistema requiera para el correcto manejo de
funcionalidades.

PROCESOS QUE GESTIONA: Diseñador Consultas, cambio clave, seguridad, auditoria,
mensajes de error, tablas maestras, reportes personalizados, generación masiva de
reportes, cronograma y planta viabilizada
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FUNCIONALIDADES:
. Permite definir y ejecutar consultas básicas algunas ya predefinidas en la entidad,

donde su objetivo es responder todas las posibles preguntas de nivel tanto de
seguridad como la auditoria de un cambio, como también conocer información real
y fiable

o Permite actualizar la clave del usuario que para el sistema corresponda al súper
usuario quien administra toda la aplicación en la entidad según su máximo nivel de
responsabilidad, de igual forma permite asignar claves a los usuarios del sistema y
parametrizar si está deberá ser reemplazada en el próximo inicio de sesión, como
también el bloqueo de este

. Define, asigna y modifica los roles, permisos y usuarios de quienes tendrán acceso
al sistema y según cada cargo, responsabilidad o perfil en el sislema se les
asignaran las acciones necesarias que van desde la consulta de la información
hasta la eliminación de esta, esta tarea es realizada por el administrador del sistema
quien tendrá un usuario de máximo nivel

o Cuenta con la funcionalidad de consultar los movimientos de los usuarios por el
sistema por medio de una auditoria, la cual permite conocer las tareas ejecutadas
por un usuario bien sea a un colaborador, en un proceso o un inicio de sesión

¡ Permite consultar los posibles errores que se presentan en los demás módulos del
sistema siempre y cuando estos sean de nivel técnico y controlados por medio de
un código de error, esto guía al usuario administrador con la posible causa del fallo

o Permite gestionar por la funcionalidad de tablas maestras, toda aquella
parametrización que el sistema requiera para su correcto funcionamiento, como
también la consulta y modificación de esta, quien realiza esta tarea siempre será el
administrador del sistema debido a su nivel de responsabilidad en el manejo de los
datos del sistema

. Permite realizar personalizaciones particulares por cada cliente a los reportes que
en el sistema se encuentren categorizados como reportes aptos para los cambios,
consiste en realizar cambios al reporte original según las necesidades de cada
cliente

o Permite a nuestros clientes con varias conexiones particulares ejecutar de manera
masiva un reporte para obtener información centralizada y en poco tiempo

o Gestiona por medio de un cronograma el periodo en el tiempo en que una entidad
podrá tramitar todas las novedades que afectan una nómina, permitiendo un mayor
control de la información a ser liquidada

. Gestión de datos que tiene como objetivo el diseño y generación de consultas en el
sistema, proporcionando dinamismo y flexibilidad al momento de definir consultas
personalizadas de acuerdo con necesidades especificas

. Control absoluto de los cargos asignados a una entidad, evitando que se contraten
más personas de las permitidas en un lugar de trabajo

BENEFICIOS DE USO:
. Garantiza la seguridad del sistema a nivel de usuarios
o Permite realizar acciones de seguimiento a los usuarios según cada tarea realizadas
. Permite auditar los movimientos de los usuarios en el sistema
¡ Sistema altamente parametrizable, lo que permite un autocontrol de la información

necesaria para el manejo independiente del cliente
o Permite asociar a un usuario el perfil más adecuado para sus tareas
¡ Acceso a la información tanto histórica como actual de los colaboradores de una

entidad
. Consulta de información inmediata centralizada de todos los módulos del sistema
. Cambios autónomos de los reportes personalizables del sistema
. Recepción de novedades controladas
o Control completo de la planta de una entidad
r lnformación eficaz, real y confiable

Debido al riesgo de daño a partir del acceso no autorizado y la pérdida potencial por robo
o por destrucción de los archivos de datos, que se hace necesario el control organizacional
para la seguridad y protección donde se deben incluir la división de las responsabilidades
(de tal manera que una persona no tenga el control completo sobre el procesamiento de
una aplicación), las revisiones de auditoría, el acceso restringido de los usuarios a cierta
documentación de la aplicación y a los archivos de datos de los programas de cada uno de
los módulos.
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Teniendo en cuenta dichas consecuencias el Módulo de administración de seguridad
HUMANO@ presenta una alternativa de control y operación realizando una correlación entre
usuarios y procesos de los otros módulos, creando así roles únicos y áreas de operación
para cada uno de ellos.

En el módulo de administración se define la presentación del prototipo, permite la ejecución
de determinadas tareas en los módulos restantes, pues determina caminos de acceso y las
rutas de información dentro del sistema, permite especificar el objeto auditable y relaciona
los papeles de trabajo usados, convirtiéndose así en la trazabilidad, o prueba de las tareas
realizadas.

1.6. MÓDULODEADMINISTRACIÓN HUMANo@

MtSlÓN: Este módulo permite la ejecución de determinadas tareas de administración con
un alto grado de jerarquía y algunas con un nivel técnico de conocimiento, que permiten
dentro del sistema Humano@ especificar el manejo de funcionalidades como también la
responsabilidad de definir las acciones auditables, los roles de usuarios y los permisos que
estos tendrán dentro del manejo o administración de la información, convirtiéndose así esto
último en la trazab¡lidad o prueba de las tareas realizadas. Por otra parte, permite llevar a
cabo toda aquella parametrización que el sistema requiera para el correcto manejo de
funcionalidades.
PROCESOS QUE GESTIONA: Diseñador Consultas, cambio clave, seguridad, auditoria,
mensajes de error, tablas maestras, reportes personalizados, generación masiva de
reportes, cronograma y planta viabilizada

FUNCIONAL!DADES:
. Permite definir y ejecutar consultas básicas algunas ya predefinidas en la entidad,

donde su objetivo es responder todas las posibles preguntas de nivel tanto de
seguridad como la auditoria de un cambio, como también conoc€r información real
y fiable

o Permite actualizar la clave del usuario que para el sistema corresponda al súper
usuario quien administra toda la aplicación en la entidad según su máximo nivel de
responsabilidad, de igual forma permite asignar claves a los usuarios del sistema y
parametrizar si está deberá ser reemplazada en el próximo inicio de sesión, como
también el bloqueo de este

. Define, asigna y modifica los roles, permisos y usuarios de quienes tendrán acceso
al sistema y según cada cargo, responsabilidad o perfil en el sistema se les
asignaran las acciones necesarias que van desde la consulta de la información
hasta la eliminación de esta, esta tarea es realizada por el administrador del sistema
quien tendrá un usuario de máximo nivel

. Cuenta con la funcionalidad de consultar los movimientos de los usuarios por el
s¡stema por medio de una auditoria, la cual permite conocer las tareas ejecutadas
por un usuario bien sea a un colaborador, en un proceso o un inicio de sesión

¡ Permite consultar los posibles errores que se presentan en los demás módulos del
s¡stema siempre y cuando estos sean de nivel técnico y controlados por medio de
un codigo de error, esto guía al usuario administrador con la posible causa del fallo

¡ Permite gestionar por la funcionalidad de tablas maestras, toda aquella
parametrización que el sistema requiera para su correcto funcionamiento, como
también la consulta y modificación de esta, quien realiza esta tarea siempre será el
administrador del sistema debido a su nivel de responsabilidad en el manejo de los
datos del sistema

o Permite realizar personalizaciones particulares por cada cliente a los reportes que
en el sistema se encuentren categorizados como reportes aptos para los cambios,
consiste en realizar cambios al reporte original según las necesidades de cada
cliente

o Permite a nuestros clientes con varias conexiones particulares ejecutar de manera
masiva un reporle para obtener información centralizada y en poco tiempo

. Gestiona por medio de un cronograma el periodo en el tiempo en que una entidad
podrá tramitar todas las novedades que afectan una nómina, permitiendo un mayor
control de la información a ser liquidada

o Gestión de datos que tiene como objetivo el diseño y generación de consultas en el
s¡stema, proporcionando dinamismo y flexibilidad al momento de definir consultas
personalizadas de acuerdo con necesidades especificas

. Control absoluto de los cargos asignados a una entidad, evitando que se contraten
más personas de las permitidas en un lugar de trabajo

CLASIF. DE
CONF]DENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1
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BENEFICIOS DE USO:
. Garantiza la seguridad del sistema a nivel de usuarios
¡ Permite realizar acciones de seguimiento a los usuarios según cada tarea realizadas
. Permite auditar los movimientos de los usuarios en el sistema
o Sistema altamente paramelrizable, lo que permite un autocontrol de la información

necesaria para el manejo independiente del cliente
. Permite asociar a un usuario el perfil más adecuado para sus tareas
¡ Acceso a la información tanto histórica como actual de los colaboradores de una

entidad
. Consulta de información inmediata centralizada de todos los módulos del sistema
. Cambios autónomos de los reportes personalizables del sistema
. Recepción de novedades controladas
. Control completo de la planta de una entidad
. lnformación eficaz, real y confiable

2. IMPLEMENTACIÓN HUMANO@ PARA NÓMINA FUNCIONARIOS ACTIVOS
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.

Fase I - Planeación de! Proyecto
Para el desarrollo de esta Fase es preciso definir la Planeación del Proyecto, el cual
contiene y especifica el alcance, las diferentes tareas para lograr dicho alcance, los tiempos
de ejecución, las personas involucradas, los riesgos inherentes al desarrollo de este, el
aseguramiento y control de calidad de las tareas desarrolladas, así como los diferentes
medios y técnicas de comunicación. Por lo cual, este documento es el que define el camino
y contiene "el mapa" de ejecución del Proyecto.

ACTIVI DADES/PRO DUCTO:

#
E ¡ eet.¡ ocl¡v¡dcrd nrocro se formuloró el Plcm Metodológko, O¡;erotivo y de
C<rll<lo<l que 3e eie<ú(ró l>oro looror un s(rtlifo<torlo desorrollo del ¡>royeclo y
lo krt)lercntcrclóD ex¡loso (lel s¡sfemo e¡ lo Eselc¡ y reflei<rró l<, ot)lico<¡ó¡ de
lcr meto<lologio lrrofrÉ3fo. En con¡urllo (oD Lo Esrelo se deflrrltó en delolle c<¡d<r

u¡¡c¡ rle l<¡r f<rses (lel lrroyeclo. (r3i corrlo sus <rl<orces y e¡trég.rlrle3, reflei<rntlo lo
o¡:llcoclón <le lcr nrelo<lolog¡(r p.o¡rue3t<r.

Lo Ploneoclót del Proyeoo d6l)cró delct¡lrlr cn detolle los odlvl<rdd€3 o elé.uor
ar¡ <odo forG o 610|)<¡ clcl trroya<to é hÉlulró el <rorro(,romo <lctollodo de
élecuc¡ón er¡ MS Ptoléc, @ o lrcrr<rnle¡r<r (l€ re <¡cuertle co €l cl¡qt¡lo. Delré
lrÉlulr lot formolos t*atírlo3 ¡roro h(cet te6¡Ulñlénto olretotlvo y contt.rcludl (l€l

Irroya<lo locl(rt clé aeullotre!, fonrr(¡to dé laquérlfll6ntot, trdor <lc reclbó de
¡rrorl*ror, elc.) A<llc¡orrrhlrerrte, se tlelrerri t¡re*.rt(rr.¡ l¡r Erelo lot fomxrrór d,e

to(lor lo! e¡trel¡ohlcr <lel ¡rroyeoo D(r?d !o révtsló¡ y dftrotrñ<lón. Dal¡e¡ó lnclulr
lot <rltérlor (lé (célrtocl6h <Je c<¡<lo uno ¿le los érlrésr<rl>lét, lo¡ oole¡ ¡¡¡éI
¡evl¡<r<lo¡ y o¡rroh«r<lor ¡ror l<r Erculo Tecrrológlco.

3.

Lo ¡rltrrecrclón ¡lel¡erri estreclf¡c¡rr lo¡ nrec<rr¡l¡nro. fie(ll(rle lo¡ <ucrleg se

détérnrlñoróh lo i.(rr!¡c¡ón.nlre lo¡ f<¡¡e¡ y <uóler roñ lo3 hlrot y/o roclu¡slios .lue

t)erñ¡lotr err<rl¡lecer el lnlc¡o y ffn<¡l <le codo uño. El crorrcgronrrr pretentodo
{lel'eró lh(ll.or cu<¡le¡ fose¡ s€ eieLúor('¡n en tror<rlelo y cuoles tleberón t€rñrhror
ontcr <lel lnlclo (lá l(r r¡{ulGnte. El ¡;l<rn fornruloclo <lcbe tercr ld lra3¡bllldo(l <re

¡é. olurtddo regrin ltrr <lrcunrio.E¡or erconlro<.lor en lo éle.E¡óñ <le coclo
oct¡w¡<lo.l m<r.ro, con ltr ¡rrevl<r <r¡rrol.crclór. ¡le l<¡ Ercuel<r.

4.
Se delp ¡,loñte(r! un ¡rlor rle r.slr(¡lo (tue f,érrnho (lésorroll(lr e ¡nrt,les¡erl.t. el
ilrteño l¡ólo u¡ e3(luctrro <le <lclor lkréñ16htolés.

5.

Dur<r.rlé esto dcllvl(l(rd n¡.t(ro 1e (lérernrln(rr¿r eh tlerolle y ocor<lor<in <on lcl
Esuelo, los et<¡Er¡<r1 (16 oro<tr¡z.rcló?r, roles y restronrolrlll<lcdel, krcluyen<lo el
Eorilré (llre<t¡vo y ló. 6qult)o3 (lé rr(rl,{rio rte cle ¡r<rrte cle So¡rorte Lógl<o y LA

ESCUELA ctué tr(r[)(rlotáh en lo o<lnrln¡ilroclótr y elé<wlón tlel proyeoo.

ó.
Se del¡e <on¡lderor u¡o oalvld<rd donde ¡e €i6<oleh toreo¡ de ¡rrrebos y/'o
({ustes. s€üún el nró<lulo <lel rlsrénr(r qE 3e está ¡ronlendo en ¡rro<lwclón.

7

El ¡¡l<¡n ¡lel¡eró ¡rrclu¡¡ los nre€o.¡¡3ntos y t).o(e(llnrler¡lo3 (le <or¡u¡ic<rc¡ón y
¿ooftll¡ocl6n con otr(r! óre(rr o lércéro3 l)roveetlore¡ de téchólogí<r. Esto3
tnecon|'mos y t>ro€é(llml€hlos rlel¡c¡ón (r<rrdñl¡z(rr l<¡ ¡olwlón <Ie lor trorlbler
¡rroblenrQs té<ñlcor (l@ re t).eiérteñ, cle tol fornr( qÉ rÉ 3é dl¡rclv<¡r lor
res¡ronr<rhlll<lrrrles ant¡a los (llféreñte! odor€3, llrc qc c<r<lo uno ¡er¡llce l<¡s

occ16[ér rle lc <orr*llronclerr lroro 9ol«loixrr lor ¡rroblanrttt.

8.
En cl t¡lon re delÉ lrÉllccrr l<¡ fom<¡.on¡o 3G pre.t(?ó el ¡Grwlclo dc so¡rrte o los
mórfulor dc Nónrln<r de l<r E¡<wlo, lmluyando medlo¡ de comurlc(Eló.¡ y
lrro<callnrlcñto¡.

CLASIF. DE
CO N FI D E N CIA LI DAD

IPB CLASIF. DE
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9.

P¡odwto porq enlregor¡

i Se entregoró <l [A ESCUELA el Docunrento de Ploneociqr oprohotlo.

Fase ll - Diagnóstico Nómina Actual y Parametrización
Esta fase se inicia levantando el inventario de cómo se hacen las cosas en los sistemas
actualescon respecto a procesos de nómina funcionarios activos de LA ESCUELA
TECNOLÓGICA.

Posteriormente se realiza un análisis de estos procesos, se documentan los hallazgos y se
propone cómo se deben ¡ealizar los procesos con la ut¡l¡zación de un sistema lntegrado
con el ecos¡stema en el cual actuará la Nómina de funcionarios activos de l-A ESCUELA
junto con una propuesta de mejores práct¡cas al respecto.

Adicionalmente, se realizará un análisis del marco jurídico junto con las políticas exclusivas
de pagos o descuentos de la Escuela. Con base en el análisis de marco jurídico y políticas,
se construirá el documento "Cartilla de Parametrizacion y Formulación" que contiene y
describe todos los conceptos tanto devengos como descuentos.

La fase culmina con la parametrización del softr¡¡are, con base en los resultados de los
ítems anteriores, el software quedará parametrizado en sus variables y formulación para
que en una fase posterior y después de realizada la migración se genere una primera
nómina de prueba. Durante esta fase del proceso se hará llegar a la Escuela, la Cartilla de
Parametrización y Formulación General (con los lineamientos Básicos de pago).

Acllvidod / Prcduclo

Reolizor m invenlor¡o de ¡rrocesos octu«rles de nómlno, docmentcrr hollozgos y

re<rlizor urq,)rof)uesto de nreiores próclicog u<t¡do el sislent<l hrlegrodo

Hocer uo revislón detollo<lo del morco legol oauollzodo y politlcos poro ser

tenidos en cento efl voriobles o fórmulos de ¡rogo.

3.

Duronte esto ocllvklod se deflnlrún preclso y com¡rletornente, los ¡rorómetros <¡re

el sistenro de lnforntuclón necé3lto poro fmlonor con nlveles sotlsfoclorlos de

clesem¡reño. Rt<¡ octivl<lq(l Inr¡rllco u oconr¡:cñrnriento l)or lxtrte de LA E§CUEIA

en lo revl¡lén y olulle o lo lxtronlelrlzo(lón y formukrciórr iniclol con los os¡rectos

¡ronkuhrer que o¡lllquen.

Revl¡c¡r <le ¡nc¡rert¡ deflnlllvt¡ el morco le1¡ol frertlñenté c¡ lor n¡ó¡lulos rlel ristemo
lnvohx¡oclos e¡ erte l)royedo y entresor o La ESCUETA l<r <<rnlllo <le fo¡nruloclóo
gemrol del rlrlemo con lor <once¡rlor esténdor y portlculores de Nón¡lno de
fqrlonorior octlvor o corgo <le lt¡ Errelo.

5.

Urro vez o¡rrob<do l¡r <orlll<r (le poromelrlzeclórr, So¡rorte Lóglco c<rrgorri ol
tlste¡no la3 lr(rónretros y vcrrl<rbles def¡rldos en lo Ccr¡tlll<r de Porometrlzoclón y

Formuloción-

ó.

De lguol formo, So¡roáe Lógico horó lo ¡rerlonolizocl,on del softwore con los
looorltroi y rírulos de tA ESCUETA (look <rnd feel), orí <onro lo conflgur«rclón de
regurid<rd, orignondo ¡>eliler, nonrlrre: de uw¡io¡ y <lover, regún lo defi¡ido en
le orot.lz <le uruorlo:, l<¡ cucrl seró cleflnldo por LA ESCUETA y bosodo en los

¡rrocesos oN[todo3 ol ítrenlo, eh corxordoxlo con el fomolo qG 5o¡rone [ó9lco
lndtqG.

7.

Sopone Lóglco en conlunro coo LA ESCUEIA reollzo¡ó q ertullo de lo slruoción
orcohtrodq, eel)eclelnronle er¡ lo lr¡forn¡oción de rrónrlno. Dlcho e3tud¡o de
d¡ogr¡állico !é <lebercl <onr¡roror <onko lo lrrdkodo ¡ror lo ley y lor no¡r¡os de tol
monero qE se ¡re<lon l(le¡tlflc(¡r y <lescrlblr opodun¡do(lée <le rnelorrr.

8.

Lo¡ iloulentes Drodwtos re reloclonon co¡ lo ffirlvldo(l nr<rro tle Porometrlzsc¡ótr
y rerón erlregcrdor lror So¡roñe Lóglcor

z Se e¡treot¡ró <¡ lA ESCUEIA un (locmento de hollozgor emotrcxlos, o
nlvel <le fornrult¡(ló¡ y llqdd«lón «tu<¡|. A LA ESCUETA se <lelrcr<i
enlréoor w clocu¡ento de holl<rzgos conrolldoclo.

z Corrlllo de ¡rorometrlzoclón y fomuloclón del llslemo rgún lor corepto3
qre lo ley lrdl(o qué opllcon en lo E*elo.

z Slslemt¡ con lor ¡rorónretros hrgresodos y lo coalllo,

z Re¡roter, con:uhor y rolltlor personollzodor (Look ond feel) <on los
logotlfrae y tfuulor tle lo Erwlq Te«rclógko.

CLASIF. DE
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Fase lll - lnstalación de Software y creación de Base de Datos
En esta Fase se instalarán los componentes de software en la plataforma informática que
disponga LA ESCUELA para poner el sistema en producción, previamente se debe revisar
y verificar que la plataforma cumple con los requisitos técnicos mínimos para instalación de
HUMANO@, esto se debe verificar en la plataforma dispuesta.

Una vez instalados los componentes de software se crea una BD y se incorpora una
parametrización estándar que luego será complementada con los productos resultantes de
la fase de parametrización.

# Aclivijod / Produclo

Pevisión y Verlfict¡clón de ¡rlotofornro di3lruesto ¡ror LA ESCUEIA poro lo
ir¡stoloción de HUMANO@

lnstoloclón de conr¡:mntes <le sofiwore pcrro los mótlulos: Est.rrcturo

Orgonizoclonol, Plontcr y Perronol, Com¡rensoclón y Loboroles, Solud y
Seguridotl (ousentlsrrros), Ad¡ninisroción HUA1AN06) y HUI{ANO@ en Líneo.

3. Creor BD HUt\ANO@

4. C<rrgue cle ¡rcrrórrretros e¡tónclor

5.

Prodrto l)oro er¡treUon

z Acl<l de lnst<rlociór¡ <le soflwore

Fase lV - Migración: Se considera que la migración de datos es una actividad crítica de
éxito para el proyecto y que presentan riesgos en su ejecución, por lo que en esta etapa se
realizará el levantamiento y recolección de información necesaria para el funcionamiento
del sistema de lnformacón en los módulos que se implementarán, se dará especial
relevancia a la ¡nformación de la última Nómina liquidada por la Escuela Tecnológica, dentro
de las actividades que se desarrollarán en esta fase se encuentran las siguientes:

. ldentificación y levantamiento en sitio de la información electrónica y estruclurada
disponible

o páIá los procesos de nómina de funcionarios act¡vos de la Escuela Tecnológica.
. Transformación de la información hallada a la Estructura de Datos HUMANO@.
. Revisión de bases de datos del sistema actual de la Escuela, estandarización y

homologación
o de conceptos; de esta tarea se entregará por parte de LA ESCUELA un glosario de

conceptos
r QU€ informe a Soporte Lógico sobre la codificación de Conceptos utilizados por ella.
o Entrega de datos de la estructura de funcionarios activos para validac¡ón por parte

de la
. Escuela.
. Revisión del expediente en caso de inconsistencias. Esta labor la rcalizatá LA

ESCUELA con
. el personal encargado del archivo físico únicamente con la población que por

inconsistencia
. amerite revisar físicamente el expediente.

Una vez inspeccionado el Sistema Actual de Nómina, esta información será recib¡da por
Soporte Lógico y se suscribirá un acta que ev¡dencie que son las fuentes electrón¡cas
disponibles, con la cual se procederá a cargar la información en la base de datos
HUMANO@ dispuesta para el proyecto y que ha sido previamente instalada en el ambiente
de implementación.

Se adelantará una revis¡ón de variables sobre información que va a ser integrada a la Base
de datos junto con los usuarios que LA ESCUELA disponga para este fin, esto con el
objetivo de minimizar los riesgos durante la fase de lmplementación.

ACTIVIDADES/PRODUCTO M IGRACIÓN:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

'|



RESOLUCIóN NUMERO 814 DE 22 de diciembre de 2023 HOJA No. 17

1

El ¡rlon <le nr¡grctción cle dolos ie eiecdórá con el llil (le hocer lo corgo <le dotos c lo
bo:e <le dotos del Shtefi<, HUMANO@, o¡útodo o lo rituoción ¡>oniculor de lcr E¡<uelo
Iecnológico.

Dicho ¡rlon delteró irrluir los ¡)orómel.o3 re<esorios l)drcr (leterrrfrar <¡uá coniurtos cle
rlotos se de[ren cotrltruir t]er(¡ hcrcer lo corgo ir¡iciol o lo l¡ose <le tl<rtos clel siste.rro,
lenle¡cto en cuénfo lénros de e3ton(Iorlzoción tle d<rtoe, <lel)ur6clón, lde¡¡tlflc<r<¡ón de
fenter y <onyers¡ón de tloto¡. De iguol m.rmro, * det>e conlenr¡rlor el or<len en el <¡ue

los coriunlos tle doros <!elrerr nrlgrorse y odlclonolnrente, t1oé fuxlonolldrrdes requiererr
rr¡gr<rc¡ór¡ i¡rklol de <lotos y cuáles no, E:te plcro clel>eró entregcrrse ol inlcio de lo fose
Ce D¡iUrc¡<¡ón o lc¡ Escelo.

a

Lo elecwlóñ de esto crcttvl¡lrrd n¡ocro del¡eró c3eOuror qe el slstenro (uenté (ón unc
:orgo lnkidl dé (loro3 <onr¡rleto en codo lien¡lro y con rho colldccl, <le tol forrlc qe
tA ESCUETA tlwdo uti¡¡z(¡r el flstern(r <r lo nrcryor l¡revedrr<l.

Se <le§er<i reclizur un dl(rgnórtiro, (tue lé f)ermlto esre[)l€ce. etr fonn.r tenrprrrno el
ctledo (le lo: dotos (le hóDrhrc¡. El dloonórtlco !e .le[re reol¡zor sol¡re los doto3 de
lónrlno, l¡trrorlo rle ¡rogo d* fur¡clo¡<rrlos <lcflvor de lc Escuelo.

U¡t¡ vez reollzodo el dldga!6ltlco.3a delreré ehlregor v[ krlorme éñ el cqol eitolrlezcü
aloroñeñle el lrorceEl<!le (re (1.¡tos (l@ lrÉdon 3ér ñ1igro(los dés(16 ló3 gistén1(ls

ccluoler éxl:r€rle¡ en LA ESCUELA y el porcenl.rle cle doto3 c¡m detren ser dlgitcrrlor.
Lr¡ surr¡<r de eslos dos t)or(enl<tier (letrerá $ea ei I OO-o4 de lo! dolos indi3tEasolrles que
Ceberán corgorse eñ ol slsleño d6 lnfornlción de NÓ/r\lNA. !.ld ¡¡rcFúérlo ño
lncluyc tar¡or da diollcclár.

El hrfornre ron¡t¡lé¡ rlebe contener lo¡ reco¡néodo<iores qre <leber<i reguir LA ESCU€IA
xrro co¡nl>lefo¡ los <loro¡ históricos q@ .o eé hoyon podi<lo éMontior o rñigrnr del
¡l3tenrd ocfua¡l (le tol monerí qué le l)ermllo ú¡l¡zor el 3islén¡o (le i¡formoción <le
recurgos hunronos inlegrolnrent€ gopo¡tdndo lo gererocióh de repoáé, y corr§úh{rs
:e(tuertdos t)or LA ESCUELA y los cokrt,oroclores,

El lnfo¡¡e deberó lndl<or el esr<¡do de lo |nformo<lón de ¡ómloo, lo: protrlernos
+rxonlrodos, d3í conlo l(rs ¡nco¡rllsterclos.

4
(!ofo§ !)dro <orgor <orrs!¡)orrderor¡ o (loio§ lre.§o¡roE§ y los h¡§forl<os de tlogos de

Ilorú ccrdo futrloDsr¡o octlvo exlslente etr el rislenro dclq¡|.

CLASIF. DE
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En.uoñto o l<¡ <ollclod lor dolos o nligrar, cobe <rcloror q@ iu verocidod ño e§
ré3fronr(¡l¡llldo(l (le Soporte [ógko SAS.,:iro excl6¡vorrreife <te lo E<wlo Tecrrclógicc
itr3fllso fécñko Centrrrl. kr ré!lroñs(rliil¡do(l de lc¡ llrnro ést(i relo<¡ono(lo con el
lrír¡slrofre cle log cloto¡ con resl)écto (, lo rec¡l)ldo e h¡l€Or¡(lod dé lo lE{or6t«}ón
:<rrgrrrl<r et lor fornrolo: e3l.'itr(lor en su ¡rl<rn <le rrrigrtrció1.

LA E§CUELA rlet¡oré certlfk<¡r nre(l¡ohie docunre¡to escrilo o Sot¡one Lóglco SAS., qre
los dílor ehlréOodos <qrrelpo¡r(les e l(¡ hrforft(rcló¡ ver<,Z {ls ñórrlnq qG §(hnhl3tr(l
lq enl¡dod, U¡o vez ¡e h<ryo <lodo esfe rr<¡sa, Solloñe Lóglcq procederó o n)lgr(r lo
|¡fornlcralón c lo §(¡r9 de (lsto! clel llrtéñrcl. Lo ertre6cr de lo l¡form<rc!ón, a)or tlcde
:le l<r Ercual<r. ¡a hrlrá rle lo ¡lgulénle ¡lonér{r:

Po¡r¡ lq ¡nfortr¡o<lán (lG se oruehtre eft lo3 girleo¡o¡ ú<rudle3¡ €otrefrorri co¡rlrr cle lrrr
Ir$se¡ de ddro¡ y ¡e <onalltulró {rctq en (lorúlo cor¡lfé ld entrggo de lo lnfomoclón, eI
¡ltodo y lo! volúmere¡ axtre{o(ro¡.

L¡r h¡forn¡<¡clóo <lel¡e re¡ voll<l<r<l<r eñ lo prhtr€r<, nórnln<¡ <ie ,¡r€l)o llot ¡>orte de LA
ESCUELA p(rd (lE lor re¡shodo¡ ¡étrt los fretllrenle3, Sopode Lóú¡co e¡ nlnsuño
:lr€uñsttr(lo re¡¡rox(réró ¡ror el resulto<lo de los l]rocesot odel{rrlodos ¡ror lo EKUelo
Iecnológlc<r, por lo tanlo, lo révls¡óñ filnu¡old de lo informoción resuhodo erlá o cargo
J€ e!t<r,

ó

Po.q él dcE.rollo dG .rl. ptoyédo, tA ESCUELA tonformdtá cl comiré dÉ N6mauo
luEiorcr¡o¡ odtvor, E¡lc com¡lé, dpoyoró él pr€ero en lod6r ¡ot dlvidodcr
¡é¡ocIstródos con lo ¡mplemcntfflóñ del ,¡ttsmo, éspc.lolm€ñlé lo! qE llcncn qc y€r
con mlgroc¡óo, ÉoPo<ltei(9ñ y érrlrodo cn Produc<¡óñ- €, Ér¡m¡té lomblén rérwiré de
focllHodo., poro qE ,ó¡ obléllvoÉ .e cumploñ dcord€ con ls eslsbl€€ldo
codrocfuolrnc[te-

Ios ré.poüobil¡dod.¡ del com¡tá bn lo3 úígllédea:

. Re€¡b¡r rI diogrD!tre d€l ertodo d€ lo ¡ilorme¡óñ dé rúilirc. dcndcr lo!
rc€@.ndocirñrt dG SoPode tóg¡<o y ei<útot loi e<iorct coircrPoñdi¿fré*
poro complclor lo ¡nformGióñ hrtór¡<o dé nómino qE dcb. rccogér el t¡rlcmo
dc lñlórmo.¡ón HUr'1AN()O,

A<ompolior lor qcl¡sdodc¡ de §oport€ l¿gi(o en lo con.e<rión y etrr€go dÉ
ld lnfofmo<¡ón de nóm¡nq de lor t¡aicñqi €luolo¡-

koador rcH¡*r ds rcgulmloñto psra vsr¡f¡cgt lo3 ddEcr y rÉlroao¡ dc ica
od¡yldodér Frogroeodor y ottoblé<ér ploÉ¡ do aelóñ^

Fc¡lhor lor pro<É¡gr dc oblerEión dc ¡oi dotot réqsrldor For.l sirtemo dc
¡rf('.'m«¡áñ dc Nóñino HUMñ()(O.

vol¡do.,.ev?3or y @rrcgla lo ¡n{omc¡óñ r lo rrls dc loi potibles
lEo{r¡alcB¡oÉ, cqrsqdq ef l,o! orchlvo* e.t.t <Jwodo¡. Poro lo <orgo ¡dc¡ol de
lot dffo3.

céstf¡.or lo vé.o<ldsd dG lo ¡ñforñetón de némtno qE ¡é ccrgorá Gñ el
¡¡dsmd d€ ¡nformocióñ-

Aprobor o<tq. dr édrégo rr iec¡bo, l¡forñcs por(¡atét de.voEG I del¡n¡l¡ws
dc lo3 rrv¡clo. y proddo6-

Voiido.j rÉv¡.or y.orrcg¡r lG ¡rlormoc¡¿tr 7 ¡o hdo dG lo. pd¡t lci lÉom¡úiénclo:
e¡ cl pr«e.o dc Nómina dc Pt@bd.

Lqs dcmór q* e ovldéÉls duronL él ds¡orroll,o del p.oyÉdo-

# Acllvidod / Prodvcro
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7

Soporte légico SAS-, migroró lor dolos erlruclurodor en los fuente¡ de informoción

exiilenter en lo¡ sislemo¡ ocluoler, poro ello se orignorón los onolirlos que seon

rcce¡orior con lo dedkocÍón opropiodo poro gororitizor que lor dofos ¡eon oblenidor

en formo oporluno.

I

Se debe tener en «¡enlo cómo ¡e horó lo corgo de los dolo¡ hhtóricos que el sistemo

y LA ESCUETA requierer Poro ello, Soporte [ógíco debe¡é imluír en el plon de

migroción los recomendociones poro hocer uno migroción exiloso de los dolos

imprercindibles poro el proceso de nomino por porle de lo Ercrnlo, orí como plonleor

lor erholegios que lo Entidod debe reguir poro rubir oko¡ dotos hi¡lórico¡.

9

Dcntro dcl pr«ce ¡c dcbcró gcmror b! orctivos dc iEoB¡t'eEior erconlrodo! y un
htormc dc m¡grGión qrc dcbcró cctr?9o6. o lo Erwlo- Los iroBi3tsmiot qE rc
orltn aóloc¡omdo aon lo r¡lruclwo dc loi doloa dcberóo s¡ corrég¡dor por [A
ESCUETA y po¡teriormenta rcrón corgodor o lo bo* de doto: o troyé3 dc
pr«cd¡m¡cnlos ourom.fli.o!, qrc rc podrón elccrror dcsdc lo hBt¡trión, con el opoyo
dc Soportc lógko.

l0

Soporté Lógko seró el rerponsoble de ollslor los doioa cn lor formotos y l¡cmpo3
dcf¡n¡do! cn cl cronogromo, poro pollcr¡ormÉntÉ rÉol¡zor los corgEs necerorio!¡ loi
cuole¡ deben conlemplor pr«ercr de volid«ión que oyuden o goronl¡zor lo col¡dod
dc lq ¡nlomo(¡ón.

Como no sa r¡cÉ vilión totol dc lo¡ dotos o migror ol momc.tto de ploreor el proyecto,
um vcz corc<ido lo toiol¡dod dc los doloc r prcdcn modificor ¡¡rrt¡empot d" cnlrcao
por porlc dc Soporte lógko, de fol formo qrc m¡rúmkc lor ticmp$ tololci d€.nirego
dÉl DróYédd

tl

[o¡ dslo¡ d" calrx wo,lcrccror, y olrot, rc dcbcrón vqlidor *grin rcglor prcviomcnle
ocordodor, LA ESCUEIA rcv¡soró cxh@irivomcrrc y Soporre Légko deberó hqccr lo¡
correcc¡onc! quc le corrcrpondon poro otcguror qrc cl corgre de lo¡ doto: * rcolicc
cn dcbido fomq- Es de orlorq¡ qw lo! corteccloÉ¡ e¡ión re¡ocionodst (on errorct cn
lo eíruciuroción dc los doto¡ y no con lo vcrocidod dc Éslo!-

t2
Entrcgor o LA ESCUELA lo¡ orchivo¡ dc m¡grfiión.n médio mognéti€o (CDr o USD o
FTP con lo informciór¡ deb¡dorc¡tc etiqEfodor), lor ¡nformer de re¡ultodo dcl
pr«crc de lÉvonfqm¡cnlo, colidod y migrociin dc b¡ dator,

l3

[o¡ hcrrom¡cnlo! y cqu¡po3 de cómputo rcqEr¡do! poro él lcvmtom¡e]rlo y migroc¡ón
da dolo¡ dcbarón ¡e¡ proüslos por Soporle tógko 16 odiv¡dodes pr¡E¡Polmcrrc s
dc¡or¡olloró an nEdrG lnrtolm¡mr, en el lvañlo dc odividod¿! o dc¡o¡rollor cn lo
EkElo Técrclógico, lo enfidod goront¡zoró cl órco y pctlor de troboio.cqEr¡do!
por lor (omullorcr o!¡gnodor o lo m¡grocón dc dotor, con los t¡gu¡crlc! <ondlciorc¡
mlnimos:

PGrlo o ruportlcbr de lrobolo

CoÉrloÉr a¡ó<tlt(a

AacGs o la ¡od dc doto¡.

Sogurldod poro cl dcpódto y mlvogucrdo dc lor eqrtpoc qrc cl controlltlo
flow o lo Edldod poro mptr cotr Gl obl.to dc ru <slrolo.

Cmrlóñ o hérEl-

t4
Soporte Lógico dcberó enlregor copio de lo! etot qE se prodr¡eron como rcaultodo
dc lo cntrcgo y récibo d¿ }cs prodrtor y Ervkiot qe h«an parte del obieio de estc
compomnlc de migr«ión.

l5

Al llnolizor lo migr«ión, Soporlc Lóg¡(o cnlrcgoró o lA ESCUEI-A un relunen ciecúivo
del proceso de migrción que imluyo los hollozgor en lo: ¡moriilerc¡ss etrontrodo3
en lo3 dolos corgodor. fombián dcbe corlercr lo dercriptión dc la. octiyidod€!
dcrorrollodos duronie lo eiácw¡ón dc lo migroción, osi como lol cof,(luriones y

recomend«ioms qrle debo olendcr lo lnrlilucióft

ló $e dirpoldrú del ambiente dc migroción Én lor intlolo(ioncl dc §oporle lógico y/o cn
lo rubo

l7

lor productor poro cntrcgor ron:

> Plor dc Migrciór

i Acto de Frenler elcclrónicos recibidor

i Diogmrtico e lnforme de Porcenloier Poro I'ligror y Porcenloie: o Digilor y
re(omendo<irfEr

)> lnlormc de mlgrocién

i trtrego dc ordúvor dc m¡groc¡on

> Rt.um(}n cicculiYo
.)r 

Acto de oproborión de dolo: <orgodor
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Fase V- Capacitación, lmplementación Módulos: Compensaciones y Laborales y
Planta y Personal, Generación de Nómina de Prueba y ajustes a datos y
parametrización: el objetivo principal de esta fase es lograr que LA ESCUELA inicie el
pago de nómina de funcionarios activos con el sistema HUMANO@ de manera correcta,
eficiente y autónoma.

Metodológicamente lo hemos dividido en cuatro grandes bloques así

Capacitación:
o Se capacitará a los usuarios funcionales, administradores y direclivos de l-A

ESCUELA en los temas que cada rol amerite.
. Se ejecutará actividades tempranas de sensibilización y adaptación al cambio con los

directivos y funcionales de la lnstitución, de tal manera que se aproveche de mejor
forma la capacitación y se apropien del conocimiento y la metodología de trabajo que
la puesta en funcionamiento del sistema implica por parte de la institución educativa.

. Soporte Lógico presentará un plan de capacitación orientado a los diferentes tipos de
usuario: finales, administradores, nivel directivo y sistemas.

. Se diseñarán instrumentos y mecanismos de evaluación de la capacitación impartida
de forma que estos midan el grado de conocimiento de los temas tratados y su
utilización de los procesos cotidianos.

. La capacitación será realizada de diferentes maneras, pero principalmente con
capacitaciones magistrales y talleres Teórico/prácticos, el objetivo de la capacitación
es que tengan la competencia suficiente para ejecutar, veriflcar, corregir y entrega de
manera correcta la nómina de funcionarios activos a través del Sistema Humano.

o La logística necesaria para dictar los talleres de capacitación en saco de ser
presencial será provista por la Escuela, la cual proveerá los salones, computadores,
marcadores, tableros, video beam, y cualquier otro elemento que implique apoyo a
los talleres de capacitación.

. Soporte Lógico entregará las guías de capacitación, las cuales son documentos
utilizados durante la capacitación de los usuarios.

Los módulos para implementar en esta fase son los siguientes:

Estructura Organizacional
Planta y Personal
Salud y Seguridad (Ausentismos)
Compensación y Laborales
Administración Humano@,
HumanotD en Línea

,/ Adicionalmente se entregará la lntefaz con el Software financiero utilizado en la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Para el proceso específico de nómina, por ser la actividad con mayores implicaciones
legales y económicas se ejecutaron aclividades específicas así:

. Validación de conceptos de ingreso y deducción.

. Validación de conceptos durante la etapa de capacitación con la última liquidación de
la Escuela, para determinar la integridad de conceptos y funcionarios activos
liquidados.

o Verificación en el proceso de incorporación libranzas, embargos judiciales,
asociaciones sindicatos y similares.

. Generación, validación y prueba de archivos planos con destino a bancos o instancias
internas de la Escuela.

. Revisión de Nómina de prueba y ajustes para validar sistema nuevo vs. Sistema
antiguo y avanzat a la etapa de generación de la nómina real.

o lnicio nóminas reales a través de HUMANO@ por parte de LA ESCUELA con soporte
y asistencia técnica por parte de Soporte Lógico.

a

a

a

a

a

o
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I

trtediorúe esto o<tividod mo(ro 5e tro¡rsferiró el conocim¡enlo rE(eror¡o y se

reolizoró uno nómino de pruebo poro determinor el punto de iricio en

prodwción del sislemo, se eieculorón lor pruebos relocionodo¡ <on lo
porometr¡zodón y formuloción y ee reolizorón los oiwler que Eeon necelorioi
iiempre (on el conocim¡enlo y outorizoción de lo E¡cr¡elo Tecrrcbgko.

2.

[o decl¡ión de ho<er mós rúminos de pruebo dependeró de un comilé

compuc$o por [A ESCUELA y Soporte [ógko, lurgo de hocer lo¡ onóli¡is

rerpüctivo!. A3i mBrno lo decisión de dor por finolizodo eslo ocliv¡dod mo(ro
re lomoró por el comilé, lo «rc| ¡e rerpoldoró con m informe que se effregoró
o lo Escuelo.

J.
Poro desorrollor lo nómino pruebo Soporle lógico eiecutoró lo octividod y
prerentoró ¡ewltodos o trovés de m€conirmoi virtuole¡ y/o presencioler-

4. Como miúnr ¡e dcberó eieculor tno ¡úmino de prrrbo

5-

Lo (optriloc¡ón d¡croró én | óO horos d¡rt¡ibu¡doi o lo lorgo de la
¡mpléméffioción, lor porolelos y lo eiecrrión de proceros reoles-

l-ot copocilocioner preden rer mogktroles yfo o monero de lollerc¡ tcórico-
próct¡(os y/o o morero de tronsfÉr¿nc¡o tc(fblóg¡co en ocompoñomienlo de
verif¡co(¡ón de proceror reoler.

ó-

lor prodtxfoc poro enlregor sn:

ii Plon de Copaitocion

b Goios de Capaitoción por codo Módulo

i Acto! dc collficoclón dc oh¡mo¡ y profcror

i lnlo¡mc¡ de nómkro pnrbo (nómloo delollodo, ¡ctmen do rnmino,
PILA, rcpofe dc cmborgor, rcporlc¡ y orclúvos dc borror, rcporter y
orchivor dc t¿rccror)

i Aclo dc rcvisión de rú¡nim

i Acto dc of¡alcr dc lo poroil¡ctrlzoclón o dülos (en cao de ncc.t¡toric)

Fase Vl- Generación de Nómina Real
En esta Fase se inicia la operac¡ón real de Nómina una vez realizados los ajustes a datos
y parametr¡zación realizadas en la fase anterior, los líderes y usuar¡os de LA ESCUELA
estarán capacitados para labores de control y verif¡cac¡ón de los productos entregados por
SOPORTE LOGICO.

R«epción e irorporoción dc Novcdodcs o HUIvIANC)ID por portc dc LA

ESCUETA con o<ompoiúm¡cn o y A!¡rtÉrr¡o Técnko dc Soporte Lógko

2.
Revisión de novedqde¡ o opliror, l¡guidoc¡ón de nómino y generoción de
informcs dc uimino

3. Yerificoción y oproboc¡ón de nómino reol poro oiules yrlo oprob«ión-

4. Aproboción de Nómino leol Rcuelo Tccnológico lmtitulo Técn¡co Centrql.

5. Gerc¡ocién dc inlcrfoz poro pogo, conloblc.

ó.

i> lnformc* dc Ndmlno

)> hferfsz y orcHvor de dirpcnilSn dc pogor

D ldcrfoz conloblc

> PITA

Prodalo por énlacgor:
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#
I Rev¡3¡ón dé énlrcgables y criLrior d6 oceptG¡ón 3egún Plon dG Proy..to

V€rili<e¡ón de o<f6 y sus retpecr¡vos f¡r'mos

3- (;enerqc¡ón y firmo de dffieartoa follot!,e,

1. Aproboc¡ón de d(rueÉnlo! foltsr¡les

5. Ent.ogo do dEumntoe

Fase Vll - Documentación de cierre de implementación:
En esta Fase se realizarán las compilaciones de los diferentes entregables pactados y
avalados a lo largo del proyecto, se suscribirá el acta de terminación de la implementación
conforme a los criterios de aceptación establecidos en la Fase I de Planeación.

Próddo pc.a é*ég6r

> E rtfcgobbr ecf'tqdd

> Ador f¡ñodd. por codo éropo
> AE}{ dc pogo do pr¡maro Nóm¡ns y fimlr¡*ióff dG fmplcttt¿trdón

3. ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN EN
HUMANO@ DE LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS ACTIVOS ESCUELA
TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.

ACTIVIDAD/ PRODUCTO

I R.vl.ióR d€ Gd.cgobtc. y ..ito rirrÉ do o€épi«ión ¡egún Ploñ dé Proye<to

2

Prcd6§ paro aÉrogo,:

h Docmto dó e6rod6k €fo & Pr.¡teh d. Atlri.E¡6, SoFóÉé !,
AoEEn¡mronb

> Adq .ié lhkro dG Sopdc

Asistencia Técnica remota por Mesa de Ayuda.
Se brindará un soporte funcional por Mesa de ayuda cuya finalidad es garantizar la
continuidad, disponibilidad y calidad del servicio del Sistema de lnformación HUMANO@
que soporta la interacción con los módulos implementados descritos en esta propuesta:
Estructura Organizacional, Compensación y Laborales, Plata y Personal, Salud y Seguridad
(ausentismos), Humano@ en Línea.

Para lograr este propósito Soporte Lógico propone prestar el servicio de soporte funcional
y técnico al Sistema de lnformación HUMANO@ y los módulos mencionados con
anterioridad a través de mesa de ayuda remota, de acuerdo con los ANS establecidos
previamente del inicio de la Fases.
Las actividades cubiertas son:

Soporte Lógico pondrá analistas con conocimientos de HUMANO@ con la capacidad
de solucionar los incidentes presentados, atendiendo las preguntas funcionales,
procedimientos de gestión de los diferentes módulos ya implementados,
particularidades en la ejecución resultantes de la operación diaria de LA ESCUELA
TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL y atención de requerimientos
relacionados a problemas de índole funcional derivados de la operación de los
módulos. En este nivel se documentarán las incidencias con la finalidad primordial de
evidenciar y dejar claros los procedimientos a seguir.
Dentro de la fase de planeación de este contrato, se establecerán las categorías de
derivación y el Catálogo de servicios de las solicitudes que no corresponda resolver
en ninguno de los niveles que definan.
Soporte Lógico presentará un plan de acción o de trabajo para brindar el servicio de
soporte a través de la mesa de ayuda, indicando el procedimiento ofrecido para tal
fin.
Las incidencias y requerimientos de soporte de la mesa de ayuda serán los que
provengan de los funcionarios de LA ESCUELA y se radiquen, a través de nuestra
herramienta OS TICKET, acerca de la funcionalidad del Sistema (módulos, reportes).

Mantenimiento del Software
El mantenimiento de software es el proceso de mejora y optimización del software después
de su entrega al usuario final, así como también corrección y prevención de los defectos.
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Tipificación de mantenimiento
Los cambios requeridos en el sistema se pueden clasificar de la siguiente manera:

J Pe¡fecüvo: Son las acciones llevadas a cabo para mejorar la calidad interna de los
sistemas en cualquiera de sus aspectos: definición más clara del sistema, optimización del
rendimiento y mejora de la eficiencia de las funcionalidades existentes.

J Evolutivo: Son las incorporaciones, modificaciones y eliminaciones funcionales
necesarias en un producto software para cubrir la expansión o cambio en las necesidades
del usuario, cambios en la normatividad o evolución funcional.

J Adaptativo: Son las modificaciones que afectan a los entornos en los que el sistema
opera, por ejemplo: cambios de configuración del hardware, software de base, gestores de
base de datos, comunicaciones, etc.

J Correctivo No Urgente: Son aquellos cambios precisos para corregir defectos del
producto software y que no tienen un impacto considerable sobre los procesos que se
realizan en el Sistema.

J Correctivo Urgente: Son aquellos cambios precisos para corregir defectos del
producto software que tienen un impacto considerable sobre los procesos que se realizan
en el Sistema.

Que, estas especificaciones técnicas para la adquisición del sofrware se enmarcan en la
gestión institucional y la misionalidad tanto del área como de la entidad, para el
cumplimiento de sus objetivos estratégicos y los objetivos de desarrollo de la Escuela.

Que, de conformidad con el artÍculo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad,
publicidad y las autoridades administrativas deben coordinar sus actividades para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Que, la presente contratación apunta al cumplimiento de los siguientes
objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo lnstitucional "Un Nuevo Acuerdo lnstitucional,
Social y Ambiental Para La Consolidación De La Escuela 2021-2024 " , asi:

Que la presente contratación, se adelanta en cumplimiento a lo establecido en el Plan de
Desarrollo lnstitucional UN NUEVO ACUERDO INSTITUCIONAL, SOCIAL Y AMBIENTAL
PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA ESCUELA 2021-2024,

ESTRATEGIA 1: LO INSTITUCIONAL: LATRANSFORMACIÓN CULTURAL DE LA ETITC

OBJETIVO ESTRATÉGICO OE-1: Consolidar la calidad académica para la acreditación
institucional de alta calidad respaldada fortalecimiento de la gestión, la infraestructura
tecnológica y física.

OBJETIVO ESTRATÉGICO OE-3: Fortalecer el ecosistema de funcionalidades digitales
parala gestión y el desarrollo de la actividad misional mediante el uso de las TlC.
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Que, por lo anterior, y al no existir en el mercado nacional, empresas que vendan este tipo
de productos y/o servicios en este caso software HUMANO@ con las especificaciones
técnicas que se ajusten a la necesidad de la entidad, y en consideración a que la naturaleza
del objeto a contratar responde a una aclividad que el sector privado desarrolla de manera
eficiente y eficaz, la relación costo beneficio, resulta más favorable, para La Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, adelantar la presente contratación mediante la
modalidad de Contratación Directa, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 1150 artículo
2, numeral 4, litera g, y en aplicación del decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.8.

Que teniendo en cuenta la propuesta y documentación allegada (Certificado de
exclusividad, Derechos de Autor y propuesta de servicios) la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central verificó la capacidad, idoneidad y experiencia de la empresa Soporte
Lógico SAS identificada con numero de NIT: 800.187.6724, de lo cual, se dejé
constancia en los documentos precontractuales los cuales se anexaran al presente proceso
como documentos adjuntos.

Que para llevar a cabo el objeto contractual que aquí se propone, la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central requiere contratar una empresa reconocida en el mercado que
cuente con todos los requerimientos solicitados desde el área de Gestión de informática y
Telecomunicaciones y con ellos poder llevar a cabo la implementación del software
HUMANO@, es por ello que la empresa Soporte Lógico SAS identificada con numero
de NIT: 800.187.6724 cuenta con la experiencia idónea para ejecutar el objeto contractual.

Que una vez analizada la documentación allegada, se encontré que la propuesta remitida
por la empresa Soporte Lógico SAS identificada con numero de NIT: 800.187.6724,
resulta ser idónea para la Entidad en términos de costo- beneficio.

Que, con fundamento en lo expuesto, resulta institucionalmente conveniente, necesario y
útil, para la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central suscribir un
contTato de.,COMPRAVENTA DE SOFTWARE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA ESCUELA
TEcNOLÓGlcA INSTITUTO TÉcNlcO CENTRAL" con la empresa Soporte Lógico SAS
identificada con numero de NIT: 800.187.6724, en la modalidad de contratación directa.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2.2.1 .2.1 .4.1 ., del Decreto 1082 de 2015, se expide el presente acto
administrativo que justifica la contratación.

Que, en mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la modalidad de Selección de Contratación
Directa, para celebrar entre la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central y la empresa
Soporte Lógico SAS identificada con numero de NIT: 800.187.672-4, Contrato
dE "COMPRAVENTA DE SOFTWARE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS S/SIEMAS
DE INFORMACIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA ESCIJELA TECNOLÓGICA INSTITUTO
TÉCNICO CENTRAL"
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ARTíCULO SEGUNDO: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales,
asciende a la suma de DOSGIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DISCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MrL NOVECTENTOS NUEVE PESOS ($248.298.909) MONEDA
CORRIENTE, que incluye todos los gastos en que incurra el contratista en la ejecución del
contrato al igual que IVA y demás, impuestos, costos y utilidades que se generen.

PARÁGRAFO. El valor antes señalado se encuentra respaldado con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 33823 del 2023.

ARTíCULO TERCERO: El plazo máximo de ejecución del contrato será por la
lmplementación del sistema de información (4) meses, vigencia del software y soporte (12)
meses contados a partir de la implementación y previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del contrato y suscripción del acta de inicio.

ARTíCULO GUARTO: Los documentos soporte de esta contratación reposan en el
expediente contractual y estarán para consulta en el Sistema Electrónico de Contratación
Pública - SECOP ll.

ARTíCULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D. C., a los 22 días del mes de diciembre

PUBLÍQUSE Y CUMPLASE

EL RECTOR, o
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA
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